
Amplía tu prestación de 
Nacimiento y cuidado de menor

Si has tenido una hija o hijo entre el 02/08/2024 y el 30/07/2025 
puedes disfrutar de dos semanas adicionales de la prestación por 

nacimiento y cuidado de menor hasta que cumpla 8 años.

+2

Simplifica tu vida digital
prestaciones.seg-social.es

A través del 
servicio
de periodos 
sucesivos 
 Con una 

antelación 
máxima de 
15 días

Puedes solicitarlo

De manera 
continuada 
o en periodos 
semanales 
hasta que 
el menor 
tenga 8 años

inss.seg-social.es/nyc

prestaciones.seg-social.es
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